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NOTIFICADO POR ESTADO No. 45  DEL 17 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 Previo a resolver lo que corresponda respecto de la 

información solicitada vía correo electrónico el 4 de marzo del 

cursante año, deberá acreditarse por el peticionario, con la 

documental correspondiente, que efectivamente actúa como 

dependiente judicial, por cuanto revisado el expediente no se 

encontró que hubiese sido designado por ninguno de los apodados 

de las partes como tal. 

 

 Respecto de la solicitud elevada por el apoderado del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en correo electrónico el 10 de marzo de 2021, 

(quien pretende hacerse parte como acreedor en este proceso) 

frente al pronunciamiento sobre la solicitud de terminación del 

proceso, debe estarse a lo ya ordenado en auto del 3 de marzo de 

2021, en el que se dispuso que previo a resolver sobre el 

particular, debía elevarse a escritura pública el acuerdo al que 

arribaron las partes, conforme así lo establece el art. 11 del 

Decreto 902 de 1988); advirtiendo que será en dicha escritura en 

la que se tenga en cuenta la certificación sobre el saldo de la 

obligación crediticia a favor de la mencionada entidad bancaria. 
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